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Radicación FCP

De: Monica Katerine Gomez Jimenez <katerine.gomez@unidadvictimas.gov.co>
Enviado el: martes, 20 de enero de 2026 7:55 p. m.
Para: Radicación FCP
Asunto: RV: ACTA DE INICIO Y DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN DIANA LIZETH CARDENAS 

ORDOÑEZ 151-2026 AIV-92
Datos adjuntos: ACTA DE INICIO_DIANA CARDENAS FIRMADO (1)_F.pdf; DESIGNACIÓN DE 

SUPERVISIÓN CONTRACTUAL PERSONAS NATURALES - DIANA CARDENAS.pdf

Bogotá, D.C. 20 de enero 2026 
  
SEÑORES 
Consorcio Fondo Colombia en Paz 
radicacion@consorciofcp.com.co 
  
  
 Reciba un cordial y respetuoso saludo. 
  
De manera atenta, en mi calidad de Líder designada de la Subcuenta Atención Integral de las Víctimas, me 
permito remitir para su revisión y trámite, ACTA DE INICIO Y DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN, requeridos para el 
perfeccionamiento del proceso de contratación, que, en el marco del Plan de Contratación radicado, 
corresponde al identificador DIANA LIZETH CARDENAS ORDOÑEZ 151-2026 AIV-92,  para dar cumplimiento al 
plan operativo de la Subcuenta. 
  
Gracias por su permanente disposición y apoyo, 
  
Atenta a sus observaciones y requerimientos adicionales, 
  
 
 
 
 

 

 
Mónica Katerine Gómez Jiménez 
Subdirectora Reparación Individual 
Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas 
katerine.gomez@unidadvictimas.gov.co 
www.unidadvictimas.gov.co 

 
 



 

 

 

Dirección: Carrera 85D No. 46A-65 Bogotá, Colombia       
Conmutador: +57 (601) 796 5150 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911119                                                    1 
 

ACTA DE INICIO 

 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NO. 151 – 2026 

 

CONTRATANTE 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE 
VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 

CONTRATISTA DIANA LIZETH CARDENAS ORDOÑEZ 

 SUPERVISOR  CARLOS ARTURO VÁSQUEZ ALDANA – JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
 
OBJETO 

Prestar los servicios profesionales a la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para 
las Víctimas en el análisis, proyección y revisión de la respuesta los recursos de 
la via administrativa y solicitudes de revocatoria directa interpuestos en contra de los 
actos administrativos expedidos por la Entidad que sean allegados a la misma, en 
relación a los territorios PDET en el marco de la ejecución de la línea del PPO 
Robustecer el relacionamiento con las víctimas del conflicto armado.   

Valor $50.850.720,00 

PLAZO OCHO (08) MESES 

FECHA DE INICIO 16 DE ENERO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN          16 DE SEPTIEMBRE DE 2026 

 

En Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2026, se reunieron el Dr. CARLOS 
ARTURO VÁSQUEZ ALDANA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 13.865.374 expedida en la 
ciudad de Barrancabermeja, Santander; en su calidad de SUPERVISOR del Contrato y, por otra parte, la 
CONTRATISTA, DIANA LIZETH CARDENAS ORDOÑEZ, identificada con cedula de ciudadanía N°. 
24.716.242 expedida en la ciudad de La Dorada, Caldas; quienes dejan constancia que, a la fecha se han 
cumplido los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 

Por lo anterior, procede la suscripción de la presente acta, con el fin de iniciar la ejecución del contrato. 

 

Para Constancia se firma por quienes en ella intervinieron, 

 

 

 

CARLOS ARTURO VÁSQUEZ ALDANA                                                

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Supervisor 

 

 

DIANA LIZETH CARDENAS ORDOÑEZ C.C. 
N° 24.716.242 de La Dorada 
Contratista 


